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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Auto: 420 
Proceso FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 
Asunto Fijación de Cuota Alimentaria 
Demandante   PAOLA ANDREA GARCÍA MUÑOZ 
Demandado  JORGE LEÓN CHAVARRIAGA PAREJA 
NNA María Antonia Chavarriaga García 
Radicado 05 001 31 10 004 2020 00229 00 00 
Asunto Se rechaza la solicitud no subsana requisitos. 

 
La señora PAOLA ANDREA GARCÍA MUÑOZ, en calidad de representante legal de la niña 
MARÍA ANTONIA CHAVARRIAGA GARCÍA, actuando por intermedio de apoderada judicial, 
promovió solicitud de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, frente al señor JORGE LEÓN 
CHAVARRIAGA PAREJA. El despacho mediante providencia del 7 de octubre de la presente 
anualidad, inadmitió la demanda y concedió el término legal establecido en la ley procesal 
vigente para subsanar los requisitos exigidos. Vencido como se encuentra el término legal la 
parte demandante guardó silencio. (Art. 82 numeral 5 CGP). 
 
En consecuencia, como la parte demandante no cumplió con el requerimiento de este 
despacho judicial, a esta judicatura no le queda otra alternativa que RECHAZAR la presente 
demanda y se ordena devolver los anexos sin necesidad de desglose, tal como lo establece 
el artículo 90 de la ley 1564/2012. 
 
Por lo brevemente expuesto el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO DE MEDELLIN. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda VERBAL SUMARIA de FIJACIÓN DE CUOTA 
ALIMENTARIA, instaurada por la señora PAOLA ANDREA GARCÍA MUÑOZ, en calidad de 
representante legal de la niña MARÍA ANTONIA CHAVARRIAGA GARCÍA, frente al señor 
JORGE LEÓN CHAVARRIAGA PAREJA.  



______________________________________________________________________ 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

CORREO ELECTRÓNICO: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 52 #42-73 of 304, José Félix de Restrepo, Medellín. Tel: (4) 2625325 

SEGUNDO: CANCELAR el registro del trámite en el sistema. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

Juez  


